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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

URBANIZACION PALO
ALTO  P.H.

ELIANA ALEJANDRA
CHAVERRA ARROYO

Ejecutivo Singular 27/07/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230061600

URBANIZACION
SANTAMARIA DE LAS
LOMAS P.H.

LUISA FERNANDA - MARIN
ROJAS

Ejecutivo Singular 27/07/2023
DECRETA EMBARGO DE BIEN INMUEBLE
Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120230061700

BANCOLOMBIA S.A. ALEJANDRO - ARCILA
MESA

Ejecutivo Singular 27/07/2023Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente
05266418900120230062000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28-07-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 00616 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Urbanización Palo Alto P.H.. 

DEMANDADO       Eliana Alejandra Chaverra Arroyo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez estudiada la presente demanda formulada, se observa que la misma no se encuentra 
en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y 
concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y la Ley 2213 el 13 de 
junio de 2022. 
 
Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 
la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-
chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 
 

 
1. Deberá allegar la respectiva certificación expedida por la administración de la entidad 

demandante (título ejecutivo) donde se desprenda claramente el apartamento, el par-
queadero y el cuarto útil debidamente identificados e individualizados, toda vez que 
del certificado allegado carece de dicha información amen que es confusa al indicar nú-
mero de apartamentos diferentes.  
 

2. Allegará poder sea en atención a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o de 
conformidad con lo reglado en el artículo 74 del C.G.P., y en caso de allegarse conforme 
lo dispone en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, aportará la constancia de correo elec-
trónico o mensaje de datos mediante la cual, el señor Juan Sebastián Rodríguez, remite 
el poder al profesional del derecho, desde la dirección electrónica que el demandante 
utiliza 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Envigado (Antioquia),  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 
de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 
del Proceso –. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 

 
AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01100 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00617 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Urbanización Santa María de las Lomas P.H. 

DEMANDADO      Luisa Fernanda Marín Rojas y Andrés Felipe Mesa Osorio 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez subsanados los defectos advertidos, en punto de análisis inicial, no se advierte 

ausencia o inobservancia de algún presupuesto para la admisibilidad de la acción. En 

particular, se observa que la demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, por 

cuanto cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso 

y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento aportado que sirve de base al recaudo 

ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía, a favor de Alquería de San Isidro P.H. en contra de Luisa Fernanda Marín 

Rojas y Andrés Felipe Mesa Osorio, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- $279.155,oo por concepto de saldo la cuota ordinaria de administración correspondiente 

al mes de marzo de 2022, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del 

mes inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a 

la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 

Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 

 

- $2.501.100,oo por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$277.900,oo cada una, correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2022, más los 

intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del 

respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
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liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 

de la Ley 675 de 2001). 

 

- $1.886.160,oo por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$314.360,oo cada una, correspondientes a los meses de enero a junio de 2023, más los 

intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del 

respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 

liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 

de la Ley 675 de 2001). 

 

- $118.973,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración, correspondiente al 

mes de abril de 2022, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 

inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 

tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 

Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 

 

- $70.669,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración, correspondiente al 

mes de mayo de 2022, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 

inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 

tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 

Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 

 

- $948.210,oo por concepto de 10 cuotas extraordinarias de administración, a razón de 

94.821 cada una, correspondiente al mes de junio de 2022 a marzo de 2023, más los 

intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del 

respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 

liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 

de la Ley 675 de 2001). 

 

 

SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 

causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 

sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 

en su oportunidad procesal. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 

en la forma establecida por el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, haciéndole 

entrega de la copia de la demanda con sus anexos, así como de esta providencia; y en ambos 

casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 

de los hechos en que se funden.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Diana Catalina Sánchez Zuluaga 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.259.796 y tarjeta profesional No. 202.178 del 

C. S. de la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
AU 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 01102 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00620 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Alejandro Arcila Mesa 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En la presente demanda ejecutiva instaurada por Bancolombia S.A., por intermedio de 
apoderado judicial, en contra de Alejandro Arcila Mesa. Del examen de la demanda y sus 
anexos, observa el Despacho que se carece de competencia para conocer del presente asunto 
por las razones que a continuación se consignan: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de un asunto de esta naturaleza se puede atribuir con ocasión al lugar de 
domicilio del demandado o por el cumplimiento de la obligación, en los términos de los 
numerales 1° y 3° de la norma en mención. En consecuencia, el conocimiento de este asunto 
corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), por el lugar de domicilio del 
demandado, el cual se ubica en la Cra. 43 CL 41 S 16 según lo indica el demandante en el 
memorial de subsanación que antecede, pertenecientes al Barrio el Dorado  del Municipio 
de Envigado, Y según se evidencia de la consulta realizada en la página web 
http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0, y respecto del lugar de 
cumplimiento de la obligación, la parte no menciona este fuero para establecer competencia. 
 
No se puede desconocer que la competencia de este Despacho Judicial ha sido delimitada 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por lo que dicha localidad, que hace 
parte de la zona 07 del Municipio de Envigado, no ha sido asignada a este Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, en virtud de lo 
dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 de 
octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la atención de los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, Envigado e Itagüí, así: “[l]os 

demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán atendiendo las mismas zonas que le fueron 
asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de Bello, Envigado e Itagüí.” 
 
Por su parte el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se modificó el Acuerdo 
CSJANTA16-1608 del 30 de junio de 2016, ampliando la cobertura de la competencia 
Jurisdiccional del Juzgado, así: “[A]RTICULO 1°. MODIFICAR El Acuerdo CSJAA16-1608 del 30 de junio 

de 2016, en el sentido que el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, tendrá además de la 
Zona Cinco y Seis del citado Municipio, cobertura para atender las Zonas Tres y Cuatro de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1285 del 2009”. 
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los 
Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por Bancolombia S.A., 
por intermedio de apoderado judicial, en contra de Alejandro Arcila Mesa por carecer de 
competencia en virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  
 
 

CÚMPLASE 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 

Juez 
 
AU 

Firmado Por:

Carolina  Usuga Granada

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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